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Mediante memorial que antecede, la apoderada del demandado en el presente 
proceso ejecutivo de alimentos señor YESID ALFONSO GASCON CARDENAS, 
solicita, por un lado, copia del acta de la audiencia de fijación de cuota de alimentos, 
y por otro, el oficio de levantamiento de medidas cautelares, en razón a que persiste 
el embargo del salario de su representado. 
 
En primer lugar, en atención a la solicitud de copia del acta de la audiencia de 
fijación de cuota de alimentos se ORDENA que por secretaria se remita el link de 
acceso al expediente digital con destino a la apoderada del demandado. 
 
En segundo lugar, si bien en el presente proceso no se ha decretado medida 
cautelar que afecte el salario del demandado, el despacho interpreta que lo 
pretendido por la memorialista es el levantamiento del descuento de nómina, 
ordenado por auto de 04 octubre de 2021, mediante el cual, se fijó cuota alimentaria 
provisional a cargo del demandado señor GASCON CARDENAS en el equivalente 
al 16.6% del salario mensual que devenga en el EJERCITO NACIONAL DE 
COLOMBIA  a partir del mes de octubre del año en mención. 
 
Lo anterior en consideración a que, mediante proveído del 12 de mayo de 2022, 
esta judicatura acogió el acuerdo al que llegaron las partes y fijó cuota alimentaria 
definitiva a cargo del alimentante en el equivalente al 12.5% a partir del mes de junio 
del presente año y en ese mismo porcentaje de sus primas y prestaciones sociales; 
y como consecuencia de esa determinación, en el numeral CUARTO de la 
providencia referida se ordenó dejar sin efecto la cuota provisional ordenada en auto 
admisorio de la demanda. 
 
Sin embargo, se omitió enviar el oficio al pagador comunicándole el levantamiento 
de la medida lo que dio lugar a que durante el mes de julio se aplicaran ambos 
descuentos sobre el salario del demandado. 
 
En consecuencia, por secretaría líbrese oficio al pagador del EJERCITO NACIONAL 
a fin de que se abstenga de continuar descontando por nómina la cuota provisional 
de alimentos ordenada en este asunto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
JUEZ 
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